
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo,  a
              través  de sus organismos específicos dé amplia
difusión a la resolución del E.Na.R.Gas.  nº 389/96, prestan 
do toda la colaboración necesaria a los municipios e institu 
ciones intermedias que lo requieran.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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